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Núm. 178

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trieetr* .................................. 6» ptietae.
Semestre ................................... 116 —
Afio ............................................ 200 —
AyuntewreiitoH de la Provincia, 

afio .......     175 —

Lee suscripciones se soficitírán de la ,4dmÍHirtracM* 
dt Arbitrio* Provincial** (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
erro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Ixxi números que se redanieti después de transetitri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
proeio de venta, o sea n 2 pesetas loe del afio corriente; 
J pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 peeetaa.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per seda linee o fracción qne ocupe cada anuncio o 

deeumento oficial que se inserte, declarado de pagt, 
tres >e*eM«.

Lee insertados en «i "Parte no oficial” devengarán ■ 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
aMmpafiorá un sello móvil' de 1'05 pesetas y otro ds 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada . inserción.

Les derechos de publicación de números extraordina- 
riea y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
Ja entidad »■ particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, silo se insertarán 
evie abone' o cuando baya persona en la capital que 

responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober* 

nadar civil, por oficio, \ exceptuándose según «atá pre
venido. las de 1a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ecompafiará un eiem, ,r del 
BfT.xTtx reepectivo como comprobante, siendo de pv o loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje piar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del origina! 
loe Centros oficiales.

El BoiatrN Of t c t a l  ee halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelk.

BOLETIN OFICIAL
- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO DOMINGOS

Inmediatamente que loo señoree 
Bo l w t im Ov ic ia v , disr'ondrán que se 
t.-rubre, donde permanecerá hasta el

Alcaldes y Secretarioe reciban este , 
fije un ejemplar en el sitio de eos- 

recibo del siguiente.

Lee señoree Secretarioe cuidarán, bajo su más estrecha reeponsakili- 
dad, de conservar loa números de este Bo l s t ix , coleccionados órdenada- 
moate para as eneuadermoián, que deberá verifiearse al final 4e cada 
semestre. • .

Las X*r* obligan ee le Fenfneula, Isba adyacentes. Canarias y te 
rritoriee dr Africa sujetes e la legislación peninsular, a los veinte días !« 
se promuleaeióa. si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

T^as disposiciones dei Gabiemo son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro .lias 
después pera loe pueblas ds la misen provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SE6DKBS
Núm. 4.025 1

atmiBRTO cimi
9EU PBOV^Cm miGOZA 

«eswaam x
HALLAZGOS - Circular

El. Sr. Comandante de puesto de ,1a 
Guardia Civil de Calatayud de cuenh 
de que el día 30 del actual fué en- 
contrda por el vecino Pedro Torrén, 
en el kilómetro 246 de la carretera 
general de Madridl a Francia, una 
cubierta de goma de rueda de ca
mión, marca/v “Michelin", bastante 
desgastada, la cual ha sido depositada 
en el Ayuntamiento de dicha loca
lidad-

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para g’eneral cono, 
cimiento y a fin de que pueda llegar 
al del que hubiere extraviado la 
referida cubierta. - . . -

Zaragoza, 3 de agosto de 1954.
El GeVenwdor civil interino, 

intonie Znbiri '

■ , --------- i .

StCffW TWzM -

Núm. 4.014

Escma. OiputadéftPraKindal 
de Xgrtaexa

Consorcio de l:u8$ «Labaria»

Concurso
Es objeto de este concurso la con

tratación del suministro de tuberías 
de fibrocrmonto y accesorios de las 
mismas, con destino a las -obras de 
distribución de agu s Para abasteci
miento de Fabara.

La fianza provisional es de pese
tas 3.500. La fianza definitiva queda
rá fijada en el 5 por 100 del importe 
de la adjudicación.

La 'entrega de la totalidad de los 
materiales y accesorios deberá que
dar realizada enJel plazo de tres me
ses, a contar de la adjudicación defi
nitiva.

Las proposiciones, que deberán ir 
reintegradas con timbre por valor de 
4’75 pesetas, se presentirán en la 
Secretaria General de la Diputación 
(Negociado Central)» en los dias y ho
ras hábiles de oficina, desde el sl- 

' guíente al en que aparezca al corres
pondiente anuncio en el ‘fBoleUn Ofi

cial" de la provincia ha«ta las treof- 
horas del dla vigésimo hábil si
guiente. '

La apertura de los pliegos se efec
tuará el primer dla hábil siguiente al 
en que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en la 
hora que oportunamente Se indic rá 
y en el Salón da Sesiones del Palacio 
Provincial.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes se halhn de mani
fiesto en la Secretaría General de la 
Diputación (Negociado de! Consorcio 
de Aguas “Labarta"), durante los dlps 
y horas hábiles de oficina.

A ias proposiciones deberán acom
pañarse muestras de los materiales 
ofrecidos, numeradas conveniente
mente.

Modelo de proposición
D..... . en nombre propio (o en re- ■ 

presentación de 19 Sociedad que sea, 
bien en virtud de personalidad repre
sentativa o de escritura de mandato), 
con domicilio en ....... núm. ........ te
léfono núm..........  con documento na
cional de Identidad núm......... . expe
dido en ...... con fecha ......  de ....... 
de ...... (o..cualquier documento, ofi
cial que pueda identificar bastante la 
personalidad del licitador), y sujeto 
a contribución industrial, tarifa 
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número de la lista de cobranza ......  
de ....... enter do del concurso abier- 
tc para el suministro de tuberías d-¿ 
fib'ocemento y accesorios de fog 
mismas para las obras de distribu
ción de aguas para abastecimiento 
dc Fabara, se compromete a realizar 
dicho suministro, con estricta suje
ción a los pliegos de condiciones del 
concurso, por las cantidades, precios 
y plazo máximo de entrega que a 
continuación se detalla:

(Rrlaciónense los materiales y ac-r 
cosorios que figuran en la condición 
segunda del pliego, indicando a con
tinuación, mediante el oportuno en
casillado, el precio por unidad a pie 
de obra y el plazo máximo de en
trega).

(Fecha de la proposición y 
firma del proponente).

Lo que para la publicidad de la II- 
cít cíón se inserta en este diario ofi
cial. en virtud de lo determinado en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Zaragoza, 29 de Julio de 1954—El 
Presidente, Antonio Zubirt

' w/nov OUINTi
Instituto Nacional de Colonización 

(Mieisterio de Agricultyra)

'. Núm. 4.017
Anuncio de concurso - subasta

Se anuncia concurso-subasta para 
la ejecución ñor contrata del nuevo 
pueb’o de Valareña, compuesto de 
c.ientn una viviendas v donend^ncias 
agríenlas, veinte viviendas de obreros 
avícolas, iglesia v Cas-a Rectoral, 
edificios administrativos y de Her-/ 
mandad Sindical, consultorio médico 
con vivienda, viviendas administra
tivas, ecCUé1as y viviendas de Maes
tros, cerramientos y urbanización, 
sito en la z^na regable pon la prime
ra nTte dn1 Canal de las Bardenas 
(Zaragoza), edificaciones acogidas a 
los beneficios de! régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
de las aun es entidad constructora el 
Instituto Nacional de Colonización. El 
presupuesto de "decudón por contra
ta de estas edificaciones asciende a 
17.144.376’61 pesetas. '

El provecto v pliego de condiciones 
"económicas y jurídicas podrán exa
minarse rn fas Oficinas Centrales del 
'Instituto Nacional de Colonización, en 
Madrid (Castellana, 31); en su Dele
gación en Zaragoza (Paseo del Ge
neral Mola, 2). y en los locales del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en

Madrid (Marqués de Cubas, 19), du
rante los días hábiles y horas de 
oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber, cons
tituido en la Caja General de Depfr- 
,sitos, de Madrid, una fianza provi
sional de 165.721’90 peseras, deberán 
presentarse en las Oficinas Centrales 
del Instituto Nacional de Coloniza
ción hasta las once horas del día 8 de 
septiembre de 1954, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en dichas 
oficinas a las doce horas de día 9 de 
septiembre del citado año.

Los gastos del contrato de cons
trucción gozarán de um reducción 
equivalente al 90 por 100 del importe 
de la liquidación correspondiente al 
impuesto de derechos reales y al 
Timbre del Estado. El pago del im
puesto del 1’30 por 100 gozará asi
mismo. del 90 por 100 de reducción.

Madrid, 28 d3 julio de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos, Mariano Domínguez.

Núm. 4.017
Anuncio de concurso-subasta

Se anuncia concurso-subasta para 
la ejecución por contrata del nuevo 
pueblo de El Bayo, compuesto de 
cien viviendas y dependencias de 
colonos, veinte viviendas "de obreros 
agrícolas, iglesia, Casa Rectoral, es
cuelas y viviendas de Maestros, edi
ficios administrativos y viviendas del 
Médico y empleados, cerramientos y 
urbanización, sito en la 'zona regable 
por la primera parte del Canal de 
las Barden-s (Zaragoza), edificacio
nes acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, de las que es 
entidad constructora el Instituto Na
cional de Colonización. El presu
puesto de ejecución por contrata da 
estas edificaciones asciende a pese
tas 17.525.124’96. -

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas y jurídicas podrán exa
minarse en las Oficinas Centrales del 
Instituto Nacional de Colonización, en 
Madrid (Castellana, 31); en su Dele
gación en Zaragoza (Paseo del Ge
n-ral Mola, 2) y en los locales del) 
instituto Nacional de la Vivienda, en) 
Madrid (Marqués de Cubas, 19), du-’ 
rante los días hábiles y horas de 
oficina. ■

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido una fianza provisional en la 
Caja General de Depósitos, de Madrid, 
d» 167.625’65 pesetas, deberán pre
sentarse en las Oficinas Centrales 
del Instituto Nacional (Je Coloniza

ción hasta las trece horas del día 
8 de septiembre de 1954, y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en 
dichas oficinas a las doce horas del 
día 9 de septiembre del citado año.

Los gastos del contrato de cons
trucción gozarán de una reducción 
equivalente al 90 por 100 del importe 
de la liquidación correspondiente al 
impuesto de derechos reales y al 
Timbre del Estado. El pago del 'im
puesto dei 1’30 por 100 gozará asi
mismo del 90 por 100 de reducción.

Madrid, 28 de julio de 1954.—E1 
ingeniero Subdirector de Obras y 
Proyectos, Mariano Domínguez.

Núm. 4j 018
Se anuncia concurso público para 

la ejecución por contrata de las obras 
de redes secundarias de acequias, 
desagües y caminos de 10$ sectores 
1 y 11 de ía zona regable por la pri
mera parte del Canal de las Bardenas 
(Zaragoza-Navarra).

El presupuesto de ejecución por 
contrata de las obras indicadas as
ciende a 21-746.432,34 pesetas.

Los proyectos y pliego de condi
ciones del concurso, en el que figu
ra modelo de proposición, podrán 
examinarse en las Oficinas Centrales 
del instituto Nacional de Coloniza
ción, en Madrid (Castellana, 31) y en 
la Delegación de dicho Organismo en 
Zaragoza (General Mola, 2), durante 
los días hábiles y horas die oficina.

Las proposiciones,'acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber cons. 
tltuído una fianza provisional de 
188.732’20 pesetas deberán presenrar. 
se en cualquiera de las oficinas indi
cadas antes de las doc^ horas del día 
18 d^ septiembre de 1954, y la aper. 
tura de los pliegos tendrá lugar en 
las Oficinas Centrales a las doce ho
ras del día 25 del citado mes y año.

Madrid. 31 de julio de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos, Mariano Domínguez.

Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación 

de Navarra

Núm. 4.016
Habiéndi se presentado recurs • de 

alzada por D. Hipólito Orrio contra el 
fallo dictado per la Comisión Pe:ma 
nente ’ del Tribunal Provincia] de 
Contrabando y Defraudación en 15 de 
junio último, sobre expediente nú- 
mer- 36-52, :e ponen de mamüeMo 
en la Secretaría del Tribunal, duran
te e! plazo de diez días part¡/ d i 
siguiente al de la publicación de 
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edicto en el “Boletín Oficial” de1 
Estado, los autos •Lonesponáiünk-s <« 
d;:iio expediente, para qu?, en tu 
caso, puedan formular los interesa- 
g O; tas í legaciones que est;mea opor
tunas, d» ¿cuerdo con lo dispuc?; j t n 
el artlci.lc 89 del Reglamento de Prc- 
cedimiunto en las Reciamacione? Eco
nómico Administrativas.

Pamplina, 28 de julio de 1954. — 
El Secretario del Tribunal, Santos 
Muruzábal. — V.9 B.9: El Presidente 
del iiibunal, Jaime Ozor^s.

. Núm. 4.016 . ,
Cédula de notificación

Resucito por la Comisión Pum - 
nentj de este Tribunal el expedienU; 
que mi nciona, y desconociéndose 
• -iciual domicilio de uno de los in
culpados, para conocimiento del m.s- 
mo se hacen públicos los pronuncia
mientos que contií:;i? el fallo dictado, 
que e> el siguiente:
Expediente núm. 36 de 1952.—Por 

descubrimiento de sacarina en Pam
plona, el día 18 de febrero de 
1952, contra Serafín Echevarría y 
otros-
Se declara cometida una infracción 

de contrabando comprendida en el 
caso 8.9 t*el apartado 1) Jej articulo 
7 de ía v,gente Ley de Contrabando 
y Defraudación, en relación con 31 
núm. 1 dtl artículo 28 del vigente 
Reglamento del impuesto sobre el azú
car. Se declara asimismo cometida la 
falta de fraude de divisas comprendi
da t n el Decreto de 20 teara.u 
de <942.

Se declara responsables de dichas 
(..fracciones, en concepto de autur-s, 
a L Hifólito Orrio Oscárlz y al). Se
rafín Echevarría Leoz, desconocién.. 
jo-c vi actual domicilio de este ul
timo, e imponiéndoles la multa de 
35.000 pesetas por contrabando y 
11.480 pesetas por fraude de divisas, 
multas que se distribuirán en partes 
iguales en'tre los dos autores, debien
do además ingresar cada uno de 
ellos 2.870 pesetas en sustitución dal 
decomiso del género.

Se absuelve de toda 'besponsabili- 
dad a los señores D. Pedro Pomares 
Izco, D. Eustaquio Pérez de Zabalza, 
D. Benito Suquilvide Balliarena y 
D. José Alvarcz Juaneo.

A los fines de cumplimiento del 
anterior fallo, y en atención a lo dis
puesto en los artículos 62, 83, 85, 86, 
88 y 104 de la vigente L=y de Contra
bando y Defraudación, se hace saber 
a los declarados responsables en este 
expediente qus desde el momento en 
aue se extendió el acta de descubri

miento quedan inhabilitados para 
enajenar sus bienes, siendo nulos los 
actos que se celebren; que están obli
gados a manifestar si \tienen bienes 
para hacer efectivas las responsabi- 
I id a d e s impuestas, presentando en 
término de tercero día relación de
tallada de los que posean; que las 
multas señaladas han de ser ingresa
das en 'el Tesoro dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de 
ia presente notificación en el “Bole
tín Oficial del Estado”, transcurridos 
los cuales sin verificar el pago se 
procederá por la vía de apremio, expi- 
didndo la correspondiente certifica
ción de descubierto, decretándose el 
cumplimiento de la pena subsidiaria 
de arresto o prisión por insolvencia 
finalmente, la cual no se aplica si se 
demostrase previamente y en forma 
reglamentaria la insolvencia de los 
inculpados, que, en. caso de discon
formidad, pueden interponer recurso 
de alzada ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central en *el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de esta publicación, v que 
ni la presentación de declaración de 
bienes modifica o amplia el plazo de 
quince días señalados para el ingre
so de las penalidades, ni la interpo
sición del recurso paraliza su cobran
za por la vía de apremio.
” Pamplona, 28 de julio de 1954. — 
El Secretario del Tribunal, Santos 
Muruzábal. — V.9 B.9: El Presidente 
del Tribunal, Jaime Ozores.

áDMINiSTRACiOOB JUSTICIA

Requisitoria!*
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no ptesentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, 11 ma y emplaza, encargán
dose ♦ a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos El2 y 
358 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.904
MARTINEZ TUD1LLA (José), solte- 

' ro, de 37 años, albañil, hijo de Fran
cisco y Elvira, natural de Cartagena, 

en ignorado paradero, procesado pol
la causa número 444 de 1953, ^obre 
hurto, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 4 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de la presente en los 
“Boletines Oficiales” del Estado y de 
esta provincia para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión, 
siendo constituido en la misma.

Núm. 3.905
GONZALEZ LAZARO (Santiago), ca

sado, de 33 anos, comerciante, natu
ral de Abauriea Alta, en ignoiado pa
radero, pioceodüu por ia causa nume
ro 365 de 1953, soore estara, Cvmpar - 
cera ante el juzgado ae instrucción 
número 4 oe Zaiaguza uentro de lus 
diez oías siguientes a la publicación 
de la presente en los “Boieunes Ofi
ciales” dei Estado y de esta provincia 
paia notificarte ~l auCo.ue ¿u p ision 
y ser constituido en la misma.

Núm. 3.944
AR1ZA QUlRüó (Manuel), de 43 

años, cocinero, hijo de iianCisCtt y 
de María, natural de Hunvia, vecinq 
de Sevilla (calle Saturno, núm luj, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en el piazo de diez días en el 
juzgado de instrucción numero 2 de 
Zaragoza a constituirse jen prisión 
que le ha sido decretada en el suma., 
rio número 6 de 1947 que se le sigue 
por delito de hurto.

Núm. 3.945
SELIGRA LOPEZ (José), de 31 años, 

marino, hijo de Víctor y de Rusa, na
tural de Vanencia y vecino de la mis- 
m población, con últirtio dumic-ilio 
conocido en la calle del Pilar, núme
ro 18, l.9, de Zaragoza, cumpa recera 
en el plazo de diez dias en ti Juz 
gado de ¡nMrucición número 2 de Za. 
ragoza a constituirse en prisión qut 
le ha sido decretada en el sumario 
número 10 de 1947 que se le sigue 
por el delito de hurto.

Núm. 3.946 . .
BENED1 LAZARO (Fclipu-Angu.). 

de 41 años, casado^ sastre,- hijo do 
Tomás e Isidora, natural y vecino de 
Zaragoza, con último domicilio c íl  
nocido en la calle Azoque, número 3, 
comparece.á^en el plazo d- diez días 
en el Juzgado de" instrucción núme
ro 2 de dicha capital a constituirse 
en prisión que le ha sido decretada 
en el sumario número 74 de 1947 
que* se le sigue por el delito dt 
abandono de familia.
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Núm. 3.941
IBAñ EZ MIGUEL (Angel), de 27 años 

de euad, asenauor, hijo de Raimundo 
y Luuana, naiuial do Torres de tie- 
rrehen, vecmo de Zaragoza, con úl
timo dumicino conocido en la calle 
Daroca, número 74, y

MATEO GRACIA (Dionisio), d e 
26 años, aserrador, hijo de Leoncio 
y Florentina, naimai de Azuara y ve
cino de Zaragoza, calle Lucas Gálle- 
go, numero 2d, hoy en ignorado pa
radero, , .

Comparecerán en el plazo de diez 
días ante el' Juzgado de insuuccion 
numero 2 de Zaragoza a constiluir
se en pusion que res ha sioo decre
tada en ei sumario numero 40b de 
1945 que se «es sigue por el delito 
cíe huno-

Núm., 3,966
TaGES LOPtZ (Ruherto), de 49 

añus, cacado, zapatero, hijo de An
tonio y Ramona, naiu.ai de Noy a 
(Guiund), uun último i domicilio fn 
Orense (calle Corregidor, número 3, 
bajo) en la aciudiiuad en ignorado 
paidduro, Lompareceia en 01 léimino 
de uiez din» en el Juzgado de ins- 
Liuccrón númeio 2 de Zaragoza a 
comuiuuse en prisión que re ha sido 
decretada en ei sumario numero 334 
de 194/, que se ie sigue por leúla 
ae huno.

Núm. 3.9^9
VERDEJO DOMINGUEZ (MiguM),dc 

33 anos, pintor, hijv ue Juan Miguel 
y du Ma*ia, na.ural y vecino de Ma- 
and, A.tamira, nume>o, 23, hoy en 
ignorado paradcio, cumpaiecera en 
ei p.azo de diez días en el Juzgado 
de rnsiiUGCión número 2 de Zaragoza 
a uonsóluirse en ■ prisión que le ha 
sido decretada en ei sumarm numero 
302 de 194/, que se le sigue por el 
denlo de hurto. •

Núm- 3.990 .
SOR IANO PíTARCH (Jo^é), de 65 

años, casado,, choter, hijo de José y 
Francisca, natural y vecino de Cas
tellón (Grao, Boniada de San Pedro, 
número II), hoy en ignorado para
cero, comparecerá en el Juzgado de 
instrucción ^úmero 2 de Zaragoza 
en el plazo de diez días á (.onstiiuir- 
se en prisión que le ha sido decreta
da en ul sumario número 220 de 1947, 
que se le sigue por el delito d» 
daños. -

Núm. 3.991
AR1Ñ0 ESPADA (José María), de 

30 años, natural de Alcorisa, esru- 
díante, sin más datos de filiación, 
vecino de Zaragoza, con última rn- 
«idencia conocida en la calU

ios, número 13, 2.e, comparecerá en 
el piazo de diez días en el Juzgado 
de msiruccion numero 2 de Zaragoza 
a consuiuirse en prisión que le ha 
sido decretada en ei sumario nume
ro 20o de 1947, pur falsedad en do
cumento publico.

Núm. 3992
ALVAREZ QUltR (Julián), de 27 

años, mecánico, hijo de Manas y Sa
turnina, natural de Paiencia y vecino 
de Piasencia de las Armas, hoy en 
ignorado paradero, oompariecerá en 
el plazo de diez días en ei Juzgado 
de insuuccion número 2 de Zaiago- 
za. para constituirse en pnmoñ que 
le ha sido ducreiada en el sumario 
numero 5Ub de 194/, que se le sigue 
por ei delito de huito.

Núm- 3.993
MORALES LUn g aS (Juan), de 42 

años, casauo, naiuiai y,vcCmo de Za
ragoza, cuyo actual parauuru se ig- 
ñora, compaiccura un p.azu de d*ez 
oías aiiie ei Juzgado de instrucción 
numero 2 de Zaragoza Con el fm ue 
coBviituirse un pasiun que le ha sido 
deoruiaua en sumaiio numero 63 de 
19o2, .subíe hurto, como comprendí 
do un el númeio 3.» de arucum 635 
de ia Ley de Lnjuiciamiunio Cu
ín mal.

Núm. 3.994 , '
JUAN BALDUQUE (bernardmo), na

tural de Cuduo (Zaragoza), ae esta
co casauo, de p«oruaion me^ám^o, de 
45 ano» de edad, hijo de Lucas y de 
Fiiar, domiCiuado últimamente en 
Zaragoza, calle Maestro Lsiremiana, 
i-úm. 12, y también accidentalmente 
en la ciudad de Barcelona, dedica
do al comercio de tranoportes, pro
cesado en cauoa número 192 de 1954, 
por el delito de estala, seguida en el 
Juzgado de instrucción númcio 12 de 
Barcemna, Compaiedurá ante el mis
mo dentro dui término de diez dias 
para coiis ti luirse en ‘prisión, como 
comprendido en el número 1.’ del 
articuio 835 de la Ley.de Enjuicia
miento Criminal-

Núm. 3.987
SANTANA QUINTERO (Pedro), (a) 

“Canario", de 40 años, casado, me
cánico, hijo.de Pedro y María, natu
ral de Las Palmas (Canarias), con 
último domicilio conocido en esta 
capital (calle del Postigo del. Ebro, 
númerbs 3 y 4), hoy en ignorado para
dero, comparecerá en el plazo de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza » consti
tuirse en prisión que le ha sido de
cretada en al sumario número 428 de 
1947, que »e le sigue por el delite d* 
hurte; ,

Núm. 3.998
PIN ILLA BARRAQUES (Pedro), de 

50 anos de edad, casado, dei comer
cio, nijo de Pedro y Bernia, natural 
y domiciliado últimamente en esta 
capital, cuyo aciual paradero Se 
ignora, procesado un sumario que 
instruye el Juzgado de instrucción 
númoio 1 de Zaragoza Con el núme- 
io 2/6 de 19o3, sobre hurlo, compare
cerá en dicho Juzgado, en el térmi
no de diez días, a contar de la inser
ción' de ¡a presente en ios “boletines 
Oficiales”, a nn de constituirse en 
prisión decretada en dicho sumario 
por ia lima. Audiencia Provincial de 
esta capital. .

Núm. 3.999
Por la presente requisitoria. «»* 

cita, llama y emplaza a un individuo 
que dijo llamarse Francisco Bueno 
Rosón, empleado dJ la Caja Hispana 
de Pievision, Compañía de Capitali
zación con domicilien social en Má
laga, y vecino éoti de Zaragoza, d'J- 

■ micmado en calle Ciudad Real, nú
mero b, y del que se igndran otras 
circunstancias y señas persona-es, a 
fin de que, dentro de ios diez día5 
siguientes a la publicación de ia pre
sente en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado de Anve. 
quura, pa.a prestar declaración en 
el sumario que contra el mismo se 
sigue bajo el número 72 de 1954, por 
ei dentó de estala, y constituírsb; ín 
prisión que le ha sido decretada por 
auto de esta fecha

Jú Zü aü Uí bt fiMÍTANLU 
Núm. 3.947

JUZGADO NUM. 4
C¿¿u/a Je c .’íación y notificación

En virtud de lo acordado por ci 
Sr. Juez de intruccion dui Juzgado 
número 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 345 de 1952, 
sobre hurto, contra Jesús Izquierdo 
Etpmosa, se cita a los perjudicados 
Jo-é C.averia y Miguel Gállégo, cu
yos domicilios actuales se desconocen, 
para que, dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de U 
presente en ei “Boletín Oficial” de 
esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado para notificarles, lo que su 
verifica por la presente,। que en la 
causa indicada, y por sentencia da 
13 de marzo último, fuá condenado el 
procesado, Jesús Izquierdo, entre 
otras penas, a que abone a Claverti 
76 ptas. y a Gállégo 3^ oome indemAi- 
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¿ación de perjuicios. Se Ies apercibe 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a veintiséis de. julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. ' 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.948
JUZGADO NUM, 4

Cédula -de citación y, notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 4 de Zaragoza en la eje- 
cutória de la causa número 388 de . 
1951, sobre tentativa de estafa, con 

itra Augusto Martín Adrián, José Gran
de Rodríguez y Miguel-Eni ique d-* 
'Castro Castro, se cita a los mismos, 
cuyos domicilios actuales se desco
nocen, para que, dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de 
ia presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado para notificarle^, lo que se 
verifica por presente, que en la 
causa indicada, y por sentencia ,de 
27 de marzo de 1954, fueron conde
nados a la pena de LOQO ptas. de multa 
y pago de co,tas por terceras partes. 
Se, les requiere al pago de dichas 
mullas, apercibiéndoles que do no 
comparecer les parará ej perjuicio a 
que hubiere lugar. "

Zaragoza a veintiséis de julio d'- 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.012 
BORJA

D. Ladislao Pérez Manjón, Juez da 
primera instancia de la ciudad de 
Borja y su partido;
Hago saber; Que por providencia 

del día de ayer dictada en los autos 
de juicio ejecutivo que -en este Juz
gado se siguen a instancia del Procu
rador D. Angel Nogués - López, en 
nombre y representación de D. Pablo 
Aznar Marquina, contra D. Luis Man
gado Urehaga, vecino de Bulbuente y 
en situación procesal de rebeldía, en 
reclamación de 16.000 ptas. de prin
cipal, intereses y costas, he acordado 
s- car a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los si
guientes inmuebles de la propiedad 
del mencionado ejecutado:

Término municipal de Bulbuente
1. Campo en “Fuente del Saz”, de 

cabida 16 hanegas, igual a 1 h2C- 
tárea 26 áreas y 76 centiáreas. Linda: 
Al Norte, camino; Sur, Joaquín Jimé
nez; Este, Joaquín Jiménez, y Oeste, 
juan Aznar. Valorado en 4.210 pe
setas. •

2. Campo en “Quimpabán”, d- 
2 hanegas, que son 14 áreas y 30 cen- 

tiáreas. Linda: Al Norte, Pedro Clava
ria; Sur, Luis Domínguez; Esté, ace
quia, y Oeste, camino de El Buste. 
Valorado en 470 pesetas.

3. Olivar en “Trullán”, de una ha
nega, equivalenta a 7 áreas y 15 cen
tiáreas. Linda; Al Norte, Casimiro Ol
medo; Sur; Bartolomé Lamana; Este, 
Alejandro Gállego, y Oeste, Eusetio 
García. Valorado en 2.000 pesetas.

.4 . C mpo en “Monja”/ de un al
mud, o sea 59 ca. Linda: Al Norte, 
carretera; Sur, Enrique Pellicer; Este, 
Julio Castro, y Oeste, paso. Valorado 
eq 300 pesetas.

5. Campo en “Careante” o “Canal”, 
de 8 hanegas, igual a 57 áreas y 
21 centiár^es. Linda; Al Norte y Este, 
Enrique La torre; Sur, monte, y Oes
te, Mariano Aznar. Valorado en pese
tas 19.000.

6. Campo en “Olivares”, de dos 
áreas y 40 centiáreas. Linda: Al Nor- 
tip, Eulogio Pérez; Sur, Matilde Bo- 
nel; Este, senda, y Oeste, riego. Va
lorado en 1.71o pesetas.

7. . Campo en “Callejuela de la Ca
rretera”, de una hanega y seis almu
des, igual a 10 áreas y 72 centiáreas. 
Linda: Al Norte, carretera de Borja; 
Sur, Vicente Jiménez; Este, camine, 
y Oeste, carretera de Ambel. Valora
da en 16.720 pesetas.

8. Olivar en “Demás”, de 4 ha
negas, o sea 28 áreas y 70 centir 
áreas. Linda.- Norte, herederos de 
Constantino Callizo; Sur, Santiago Ji
ménez; Este, Luis Moreno, y Oeste, 
Bartolomé Lamana. Valorado en pe
setas 8.000. '

9. Campo en “Rolena”, de 10 al
mudes, equivalente a 5 áreas y 95 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Pruden
cia Abad; Este, Sur, y Oeste, acequia. 
Valorado en 2.470 pesetas.

10. Viña en “Calvario”, de 8 ha
negas, qug son 57 áreas 21 cen
tiáreas. Linda; AI Noria, sarda; Este, 
camino; Sur, Marga r i t a Tejero, 
y Oeste, Sebastián Jimeno. Va'orada 
en 7.000 pesetas.

11. Huerto en “Chriqos”, de 1 ha
nega y 4 almudes, o sea 9 áreas, y 
53 centiáreas. Linda: Al Norte y Este, 
camino; Sur, Leoncio Borja, y 
Oeste, María Pérez. Valorado en pe
setas 4.500.

12. Viña en “Yernas”, de 6 hane
gas, equivalentes a 42 áreas y 91 cen
tiáreas. Linda: Al Norte y Oeste, Pa
blo Martínez; Sur, acequia, y Este, 
Juan Callizo. Valorada en 1.600 pe
setas. ií 

13. Campo en “Badarrón”, dedos 
cahíces y 4 hanegas, Igual a 1 hee-. 

lárea. 43 áreas y 4 centiáreas. Lin
da.- Al Norte y Oeste, sarda; Sur, 
Constantino Abad, y Este, Felisa Ca
llizo. Valorado en 2.200 pesetas.

La vaha ación letal de hs fincas 
descritas suma 70.180 pesetas.

Se previene a los licitadores; Qu¿ 
el remate tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el pró
ximo día.28 de septiembre, a las on
ce horas; que para tomar parte en 
Ja subasta será condición indispen- 
«dble consignar en la Mesa cá.! Juz
gado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 del ava
lúo; qu- no; se admitirán posturas 
que -nu cubran las dos terc- as par- 
ua <lcl justiprecio; que no íxieun 
presentudos títulos de propiedao y 
el rematante tendrá que suplirlos a 
su costa; que la certificación de cai
gas ís U a disposición de quien quie 
ra • xaminarla en la Secretarla del 
Juzgado, v que todas las cargas pre- 
C:.dentes quedarán subsistentes y el 
itmatanle subrogado en la respi n- 
rrihiUdad de Tas mismas.

Dado en Borja a véintiocn/i d, ju
lio de mil novecientos Ciiicumia y 
cuatrc. — Ladislao Pére^ Manjón. 
El Srcr/tario, (ilegible).

Núm. 3.986
LA ALMUN1A DE DOÑA G0D1NA

D. Antonio Pusa Sieso, Juez de prime
ra instancia de La Almunia de Doña 
Godina y su partido;
Hago saber:-Que en virtud de pro

veído de esta ■ fecha dictado en autos 
de juicio . ejecutivo núm. 50 de 1952, 
en reclamación de 4.572’20 pesetas, 
instado por el Procurador D. Pedro 
Lizárraga San Martin, en nombre de 
D. Manuel Castifleiras Alvares, contra 
D Eugenio Valero Burgaz, de Alfa- 
mén, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera y últi
ma vez los siguientes bienes inmue
bles;

1.9 Viña Sita en el término muni
cipal de Alfámén, en el paraje de 
“Rechulinos”, de -T-SOO cepas de ca
bida, lindante: Al Norte, con Asunción 
Sánchez Valero; Mediodía, con el ca
mino de la “Royuela”; Este, con José 
Roy y Angel Gonzalvo, y Oeste, cami
no de Epila. Está tasada en pese
tas 15.000.

2.9 Parcela de terreno señalad» 
con el número 50 del plano parcela
rio, sita én Alfamén procedente de 
la dehesa denominada “Carbónleí”, de 

” 2 hectáreas de cabida, lindante: Nor
te; camino de Muel; Sur, parcela 51, 
de Manuel Valero Burgaz; Este, par
cela SI, de Juan y Dionisio Longares 

I
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y yermo, y Oeste, parcela 46, de Cris
tóbal Redondo Marco. Está tasada en 
66.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este 
Juzgado de primera instancia (sito 
en la calle de Frailía) el día 31 de 
agosto próximo, a las once horas, 
bajo las' condiciones siguientes: 
, La subasta se efectuará sin sujeción 
a tipo, advirtiéndose se admitirán en 
el acto licitaciones de 7<5OO pesetas 
para la primera finca y de 33.000 pe
setas para la segunda, qu3 son las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. Se 
admitirán asimismo ofrecimientos in
feriores, procediéndose en tales casos 
de acuerdo con el tercer párrafo del 
artículo 1506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

La finca primeramente descrita no 
figura en el Registro de la Propiedad 
inscrita a nombre dé persona alguna. 
La segunda finca está inscrita a nom
bre del ejecutado, sin que sobre ella 
pesen más cargas que el embargo ob
jeto de este procedimiento. El rema
tante habrá de hacer la inscripción 
en término de dos meses, como pre
ceptúa el art. 1.497 de la Ley de En
juiciamiento Civil, en relación con 
el 140 del Reglamento Hipotecario, 
pero siendo de cuenta del ejecutado 
todos los gastos que se ocasionen.

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na a veintiocho de julio de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, (ilegible).—V.9 B.9: El Juez 
de primera instancia, Antonio Pusa.

J8Í6A8ÜS ftÜNlUML^
Núm. 3.962

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
¡a fecha en juicio verbal de faltas 
número 307-54 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Agustín Zarco Gutiérrez, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo 
en Pastriz, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en 
la calle de P.edicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 11 de 
agosto próxinuji y hora de las once, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por imprudencia, debiendo 
comparecer con los medios de prue. 
ba de que intente valerse.

Zaragoza a veintiocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, (Ilegible).

Núm. 3.983 
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza; 
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas seguidas en 
este Juzgado de mi cargo bajo el 
número 291 de 1954, sobre lesiones, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiadlos, dicen asi: 
, “Sentencia.—En Zaragoza a 29 de 
julio de 1954.—-El Sr- D. Fermín Gon- - 
zález García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pú
blica, y Luis Algás Pardos de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Luis Algás Pardos, como autor 
responsable de una falta de lesiones, 
a la pena de cinco días d^e arresto, 
reprensión privada y al pago de las 
costas causadas en el presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Fermín 
González”. .

Y para su publicación en el “Bo. 
letín Oficial” de esta provincia^ 3 
fin de que sirva de notificación en 
forma al condenado, expido ei pre
sente en Zaragoza a veintinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Fermín González. 
Ante mi: (ilegible).

Núm. 3.984 
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza; 
Hace saber: Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas seguidas en 
este Juzgado de mi cargo bajo el 
número 326 de 1954, sobre, escándalo, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen así: 
“Sentencia.—En Zaragoza a 29 de 

julio de 1954.—El Sr. D. Fermín Gon
zález García, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las 1 
presentes diligencias de juicio ver- 
bai de faltas seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
Luis Can Un Mingarro de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo: Que debo condenar y con- 
ileno a Luis Cantln Mingarro, cem» 

autor responsable de una falta de 
escándalo con embriaguez, a la pena 
de 100 pesetas de multa, indemni
zación a los perjudicados en la can
tidad de 88 pesetas en total y al 
pago de las costas causadas en ei 
presente juicio-

Así por esta mi sentencia lo pro. 
nuncio, mando y firmo.— Fermín 
González".

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, a 
fin de que sirva de notificación en 
lorma ai condenado, expido el pre
sente en Zaragoza a veintinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.— El Juez, Fermín González. 
P. S. M-: El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.985
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
los de esta ciudad de Zaragoza; .

Hace saber: Que en diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas en 
este Juzgado de mi cargo bajo el nú
mero 351 de 1954, sobre hurto, apa
rece la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literal
mente copiados, dicen así:

“Sentencia.—En /taragoza a 29 de 
julio de 1954.—El Sr. D. Fermín Gon
zález García, Juez municipal del 
Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
Germán Gómez Navarro de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Germán Gómez Navarro, como 
autor responsable de una falta de 
hurto, a la pena de veinticuatro día-, 
de arresto y al pago de las costas cau
sadlas en el presente juicio, sirviéndole 
de abono la prisión preventiva- sufrida 
por estos mismos hechos y quedando 
definitivamento en poder del perju
dicado la bicicleta que tiene en ca
lidad de depósito. .

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—^Fermín Gon
zález”.

Y par^ su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al condenado, expido el presente 
en Zaragoza a veintinueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.— El Juez, Fermín González. — 
P. S- M.: El Secretario, (ilegible).

* ■■■
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Núm- 3.918
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 360 de 1954 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Francisco Vega Infante, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en San Pablo, número 53, 3.", 
para que comparezca ante este Juz
gada municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, 2.» izqda.) 
el día 3 de septiembre y hora de las 
once de su mañana, al objeto de ce
lebrar juicio verbal de Faltas por 
hurto. • , . ,

Zaragoza a veintitrés de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, (iegiblej-

Núm. 3.981
AL AGON

Por la presente cédula de notifica
ción .y requerimiento se participa a 
Félix Bueno y Pascual Bemal Pascual, 
condenados en el juicio de faltas 
16-54 por lesiones a Julio Mendoza 
Puente, cuyo actual paradero se igno
ra, que la tasación de costas causadas 
en dicho juicio asciendo a 34’15 pe
setas. según detalle inserto en el 
tablón de anuncios de este Juzgado; 
de la que se les dé vista por término 
de tres días, transcurridos IpS cuales 
sin impugnación les servirá de reque- 
rimilento de p?go a los dos primeros 
por mitad y partes iguales.

Y a los ef ctos indicados, se pu
blica y firma la presento en Ai agón 
• veintisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro-—El Se- 
cretarfo. (ilegible).

, Núm. 3.980 
BORJA 

Cédula de citación
En providencia dictada en e! día 

dn la ferha en diligencias previas 
número 20 da 1954, se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la 
provincia a Antonio VoTa Carrasco v 
Luis Díaz López, en ignorado para
dero y aue antes 1n tuvieron en Za
ragoza (Avenida Valencia, 48). par? 
oue comparezcan ante este Juzgado 
comarcal (sito en la calle de Ramón 
v Cala!, sin número) en el término 
d» cinco días, al oblato de recibirles 
declaración en Jas diligencias de qué 
arriba se hace mención, por hurto.

Borja a quince de julio de mil 
i oveciento^ cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, (ilegible).

JÜZ6AD0SDI PAZ 
Núm. 3.969 

T1ERMAS 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
íl  ha acordado citaj en el “Boletín 
Oficial” de Ir provincia a Carmen 
Cano Angeles, de 31 años-, natural de 
Barcelona, hija de Antonio y Celes
tina, en Ignorado paradero y que 
■antes lo tuvo en esta localidad, para 
(¡U'' comparezca ante este Juzgado d? 
paz el día 12 de agosto próximo y 
hora de las doce de su mañana, al 
rbjeto.de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto, debiendo comparecer 
ton los medios de prueba de que 
intente valersa.

Tiermas, veintisiete de julio de 
mil nrvncientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario accidental, Enrique AP 
mazán.

PAITEKOrOFICIU
Núm. 4.028 1

Deleoadói Provineii! de Sindicatos
Concurso-subasta para ob ra s en la 
Institución Sindical "Virgen del

Pilar* -
* Entiéndale rectificado el anuncio 
inserto en el "Boletín Oficia!” de la 
provincia núm. 171, de fecha 29 de 
julio pasado, que publicábanlos anun
cios de subasta de obras a realizar 
en dicha Institución, en el sentido de 
aue Jas cifras reales objeto de subas
ta son 1as que a continuación se in
dican. con expresión del concepto ■ 
aue corresponden:

Instalación de alumbrado eléctrico: 
1.008.092’06 pesetas.

Fontanería: 400.209’60 pesetas.
Albañilería: 1.222.382’92 pesetas.
Zaragoza, 3 de- agosto de 1954.— 

El Delegado provincial de Sindicatos, 
Isaías Monforte. '

Núm. 4.029
Obra Sindical del ünflar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso dé la¿ 
obras de construcción de treinta vi
viendas, cerramientos y urbanización 
en Sástago (Zaragoza), acogidas a 1°5 
beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de hs que es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso y la forma de ce

lebrarse la misma, son los que segui
damente se indican:

/. Datos de la subasta-concurso:
El proyecto de la edificación pro

tegida ha sido redactado por el Ar
quitecto D. Fausto Garda Marco.

El .presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 1.193.702’36 pesetas.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos, de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda; es de 22.905’53 pesetas.
’ La fianza definitiva que ha de cons
tituir ei .adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la canti
dad de 45.811’07 pesetas.

x 1!. Plazos de la subasta-concurso?
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Za
ragoza durante treinta días natura
les, contados a partir dei siguiente 
a! de la publicación de! presenta 
anuncio en el “Boletín Oficiar det 
Estado” hasta el día en que se cierre 
el plazo.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo 
lo relativo a l^s obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
pliego de condiciones económico-Ju
rídicas generales y particulares que 
han de regir en las mismas, estarán de 
manifiesto en la Delegación Provin
cia! de Sindicatos de Zaragoza, en 1a 
Jefatura Nacional de la Obra Sindi
ca! del Hogar (Plaza de Cristino Mar- 
tos. 4) y en el Instituto Nacional de 
la Vivienda (Marqués de Cubas, 21, 
Madrid), en los días y horas hábiles 
de oficina.

La apertura de los sobres se veri
ficará en 1a Delegación Sindical Pro
vincial de Zaragoza a las doce horas 
de! siguiente d!a al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá s«‘r de
positada por el. adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos, de Madrid, 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de !• 
adjudicación definitiva en el "Boletín 
Oficial dei Estado”.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar, mediante escritura públi
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ca, el correspondiente contrato de 
ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de ha
berse firmado el anterior contrato, 
(debiendo quedar terminadas/en un 
plazo de veinte meses a partir del día 
de su comienzo.

111. Forma de celebrarse la su
basta-concurso:

Los licitadores presentarán la do
cumentación para ..participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica de 
la obra, la cual podrá ser formulad* 
por medio del impreso que al efecto 
se facilitará en la Jefatura Provincial 
de la Obra (O. S. P.), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los sí- 
.guientes documentos:

I .’ Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador, o, en su 
caso, del apoderado, si se tratase de 
Empresa o Sociedad.

2 .c Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .’ Poder especial suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 .9 Resguarda de . haber deposita
do la .fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda, o, en su 
caso, en |a Caja General de Depósitos, 
de Madrid, a nombre del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

5.» Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.9 Recibo justificativo de estar 
al corriente en si pago de la Cuota 
sindical.
. 7.9 Documento acreditativo de que 
no existe ninguna de las incompatibi
lidades establecidas por Real. Decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

8.’ Declaración y en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos, que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.9 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago da las primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. •

La Mesa estará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial; como 
Vocales, él Asesor Jurídico de la De
legación Sindical Provincial, Secreta- 
rió Técnico, Arquitecto Asesor de 1* 
Obra Sindical del Hogar e Interven
tor-Delegado y un representante del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 
Del acto dará fe e¡ Notario a1 quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (articulo 61 dc-1 
Reglamento de 8 de septiembre de 
1939) se destruirán ante el Notario, 
precediéndose a continuación a las 
apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes, adjudicándose 1a 
obra a la proposición más baja. De 

-existir igualdad, se decidirá median
te sorteo. '

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por un Le
trado an ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se- devolverán a los ¡icit*- 
dores los resguardos de los depósitos 
y ,demás documentaciones.presen
tadas, reteniéndose los que se refie
ran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provi
sional y se anulará la adjudicación 
de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes.

Estando redactado este presupuesto 
con'anterioridad a la nueva ' Regla
mentación de Trabajo, el -djudlcata- 
rio tendrá derecho a la elevación pre
supuestaría s eg ú n los coeficientes 
aparecidos en el boletín Oficial del 
Estado* de 14 de marzbtdel corriente 
año, determinados por el Instituto 
^Nacional de 1a Vivienda, debiendo, 
;por tanto, hacerse e 1 estudio y la 
proposición de acuerdo con los Jorna
les con que está redactado el pro
yecto que se subasta. Asimismo se le 
reconocerán los aumentos del ce
mento y hierro aparecidos en el “Bo
letín Oficial del Estado” de 30 de ene

, ro del corriente año.—Madrid. 30 d» 
julio de 1954.—El Jefe Nacional d» la 
Obra.—-?.' O.; El Subjefe Nacional, 
Enrique Salgado Torres.

Zaragoza, 2 de agosto de 1954. — 
El Delegado provincial de Sindicatos, 
Isalas Monforte.

ueeweriH.

. Núm. 4.008
Servid» de Obras de la Región Aérea 

Pirenaica
Junta Económica

Se convoca a subasta pública para 
la contratación de la ejecución mate
rial de la obra “Hangar para el Aero
Club de Vizcaya* por un importe li
mite de 165;834’96 pesetas, compren
didos beneficio' industrial, dirección y 
admirristración y gastos da conserva
ción durante el plazo de garantía.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales y documentación del pro
yecto se hallan de manifiesto en la 
Secretarla da la Junta Económica de 
este Servicio (Avenida Calvo Sotelo, 
número 4, 3.9) durante los días y ho
ras hábiles de oficina.

El acto dé la subasta tendrá lugar 
a las once horas del día 27 de agosto, 
en la Jefatura del Servicio de Obras.

En el caso de que, dos o más pro
posiciones fueran iguales, se procer 
derá a la licitación por pujas a la lla
na, durante quince minutos, entre los 
autores de dichas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiera la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo.

El pliego de proposición, que Se 
extenderá en pap 4 sellado de 4*70 pe
setas. deberá redactarse con arreglo 
al modelo de proposición que se halla 
de manifiesto en la Secretarla de la 
Junta Económica.

La fianza provisional asciende a 
3.376*20 pesetas.

Los anuncios serán por cuenta del 
adjudicatario.

Zaragoza, agosto de 1954. — El 
Comandante Secretario de la Junta 
Económica.

Núm. 4 024
Cemutiided de Redantes 
de la villa de Mía gallón -

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 52 de las Ordenanzas 
de la misma se convoca a J°s regantes 
para que el dia 5 de septiembre pró
ximo, a las once horas, concurran al 
salón de sesiones de la Casa Consis. 
torial ál objeto de celebrar sesión 
ordinaria y tratar de los asuntos si
guientes: ,

I .» Discusión y ■ aprobación dei 
presupuesto para el año 1954 a 1955.

2 .- Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas de 1953 a 1954.

3 .9 Proponer la clasificación. del 
primer brazal de las Tablas Bajas en 
tierra de segunda para cuestión de 
pago de alfardas.

cp la hora señalada no hubiera 
mayeria para tomar acuerdó, se cele
brará segunda Junta general el 
mismo dia y hora de las doce, en el 
mismo local, tomándose acuerdo con 
I05 regantes que asistan a ella.

Magallón, 31 de julio dé 1954.,— 
El Secretario, Domingo . Morales.— 
V.’ B-9: El Presidente, Vicente Ba
rrios. , ' .
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